Martes 19 de mayo - 10 horas

*Acto en el Hospital Borda*

*NO A LA REFORMA DE LA LEY DE SALUD MENTAL*

*No al traslado de Clínica Médica - No al Hospital Judicial - No al Asilo*

Estaremos en las  Puerta del Hospital Borda para rechazar enérgicamente la reforma de la Ley Nacional de Salud Mental que se pretende implementar en el José Tiburcio Borda.

La reforma propuesta implica graves retrocesos y violaciones a los derechos humanos de las personas con padecimientos mentales y del personal de salud:

•  Creación de un servicio clínico crónico que funciona como un asilo para personas que no sufren padecimientos psiquiátricos, contraviniendo los principios de la Ley de Salud Mental vigente.

•  Implementación de un “Hospital Judicial” donde personas con problemas legales y padecimientos mentales quedarán internadas bajo consignas policiales permanentes, medicalizando la pobreza y la conflictividad social.

•  Fusión indiscriminada de servicios: se pretende alojar en el mismo espacio físico la Clínica Médica y Cirugía, algo inviable e inseguro tanto para pacientes como para el personal.

•  Transformación de un espacio que era librería en una armería para que los policías dejen sus armas antes de iniciar la consigna, introduciendo lógica carcelaria y represiva dentro de un hospital público.

Estas medidas representan un claro retroceso hacia prácticas asilares y punitivas que la Ley de Salud Mental 26.657 buscó precisamente erradicar, priorizando la comunidad, los derechos humanos y la desinstitucionalización.

*Convocamos a toda la comunidad, organizaciones sociales, sindicales, de derechos humanos y al conjunto de la población a acompañar la movilización el martes 19 de mayo a las 10 hs en la Puerta del Hospital Borda, ubicado en Av. Ramón Carrillo 375, Barracas.*

*Por una salud mental con derechos, no con asilos ni policías.*

*ATE Capital*
